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Matrícula en las EOI de las pruebas libres 

La finalidad de este manual es explicar los pasos que se deben seguir para matricularse, 

mediante el Gestib, en las pruebas libres del idioma catalán en una EOI. Este proceso solo 

se puede realizar durante el periodo en que está abierta la matrícula. El presente manual se 

estructura en dos apartados principales: 

1.​ Pasos que se deben seguir para matricularse 

2.​ Usuarios y métodos de acceso al Gestib 

_________________________________________________________________________ 

1. Pasos que se deben seguir para matricularse 

1.1 Acceso e introducción de los datos personales 

En primer lugar, se debe acceder al Gestib desde la dirección 

https://www3.caib.es/xestibback/. 

Una vez dentro de la Web de las Familias del Gestib, antes de crear la nueva solicitud, se 

debe acceder a la opción de menú EOI / Datos personales. El objetivo de este menú es 

que los candidatos confirmen o actualicen sus datos personales antes de crear una 

solicitud. De este modo se garantiza que los datos sean correctos en el momento de realizar 

la matrícula: 

 

Cuando en el campo «Nombre» se selecciona a la persona de la que se desean 

cumplimentar los datos personales, automáticamente se muestran el resto de campos 

cumplimentados, siempre que dicha información conste en la base de datos. 
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En caso de que no sea necesario llevar a cabo ningún cambio en los datos que aparecen en 

el formulario tras seleccionar a la persona, únicamente se debe pulsar el botón 

Confirmar/actualizar los datos personales. 

En caso de que sea necesario efectuar cambios, se deben introducir los datos en el campo 

correspondiente y pulsar el mismo botón. 

Consideraciones adicionales: 

●​ Casos en los que se debe cumplimentar obligatoriamente este formulario: 

○​ Antes de crear una solicitud de matrícula por primera vez. 

○​ En el caso de que haya transcurrido más de un año desde la última vez que 

se realizó una solicitud.​ ​ ​ ​ ​  

●​ Si el solicitante es menor de edad, se deben indicar los datos que se solicitan de uno 

o más tutores legales, con el fin de disponer de esta información en el momento de 

tramitar la matrícula. 

1.2 Solicitud de matrícula 

El solicitante debe formalizar la solicitud de matrícula en el centro asignado desde la opción 

de menú EOI / Matrícula de pruebas libres: 

 

Para acceder a la pantalla desde la que se debe formalizar la matrícula, se debe pulsar el 

botón Nova matrícula: 
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Una vez dentro de la pantalla de matrícula, en la parte superior se muestran las opciones 

correspondientes al idioma, el nivel y el centro: 

 

En los desplegables anteriores, el usuario podrá seleccionar la isla, el idioma, el nivel y la 

escuela oficial de idiomas en la que se quiere matricular de las pruebas libres. 

A continuación, debajo de este apartado se muestran los desplegables en los que se debe 

seleccionar la siguiente información: 

-​ Tipo de alumno:  

 

-​ Tipo de pago: 

 

-​ Núm. idioma: 
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El texto destacado en color naranja tiene como finalidad aportar información aclaratoria y 

orientativa sobre la opción seleccionada. Es recomendable leerlo con atención antes de 

continuar el procedimiento, ya que ayuda a comprender el contexto general y las 

implicaciones de la selección elegida: 

 

 

Para que la solicitud de matrícula quede guardada correctamente, se debe pulsar el botón 

Guarda: 

 

En función de las opciones elegidas en cada uno de los apartados anteriores, se muestran 

los importes de pago correspondientes: 
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Para acceder a la página de la ATIB se debe pulsar cada enlace correspondiente a la tasa 

que se debe pagar. Si antes de pulsar el enlace no se ha guardado la solicitud, el programa 

muestra este aviso: 

 

Cuando se pulsa el botón De acuerdo, el programa guarda la solicitud. 

Finalmente, una vez formalizado el pago de las tasas, se deben adjuntar los documentos 

solicitados mediante el apartado situado en la parte inferior de la pantalla: 

 

Una vez se ha guardado la solicitud de matrícula, en la cuadrícula del listado de matrículas 

de pruebas libres se crea un nuevo registro con los datos introducidos por el usuario. En 

este listado, el usuario puede consultar en todo momento el estado de la solicitud 

registrada. 

Inicialmente, mientras la solicitud todavía no ha sido tramitada por la EOI, en el campo 

«Matrícula formalizada» figura el valor «No», lo que indica que la matrícula aún no se ha 

formalizado. 

Una vez finalizado el plazo de creación de solicitudes de matrícula, y después de que la EOI 

haya revisado la solicitud y la haya convertido en matrícula, el valor de este campo se 

actualiza automáticamente a «Sí», confirmando que la matrícula ya ha sido correctamente 

formalizada. 
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2. Usuarios y métodos de acceso al Gestib 

2.1. Métodos de acceso a la aplicación: 

El acceso al Gestib se puede realizar con alguno de los siguientes métodos de 

autenticación: 

●​ Usuario del tipo CAIB: Los formatos habituales son: u12345, x12345678r y 

e12345678c. 

●​ Autenticación con Cl@ve 

●​ Autenticación con Certificado digital 

●​ Acceso con usuario tipo email 

 

Independientemente del usuario que se utilice, para entrar al Gestib se debe acceder a la 

dirección https://www3.caib.es/xestibback/: 

 

-​ La pantalla a la que se accede cuando se pulsa el botón Autenticar usuario, en 

caso de querer acceder con un usuario del tipo CAIB, con Cl@ve o con Certificado 

digital, es la siguiente: 
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-​ Si se pulsa el botón Autenticar usuario de tipo email, en caso de querer acceder 

con un usuario con formato de correo electrónico, es la siguiente: 

 

 

2.2 Creación de usuario temporal 

Si el solicitante no dispone de ninguno de los métodos de autenticación mencionados 

anteriormente, puede crear uno temporal pulsando el botón llamado No tengo usuario 
GestIB: 
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De este modo, se accede a un formulario en el que la persona solicitante de un usuario 

temporal debe cumplimentar los datos que se solicitan: 

 

En el campo Código de validación recibido por email se debe escribir el código que el 

sistema envía a la cuenta de correo indicada. Además, se debe escribir y repetir la 

contraseña que se utilizará para acceder al Gestib. Para finalizar el proceso, se debe pulsar 

el botón Envia solicitud. Si la información es correcta, se crea el usuario de tipo email. 

Finalmente, el solicitante debe volver a la pantalla donde aparecen los botones de acceso y 

pulsar el botón Usuario de tipo email para poder entrar al Gestib. 
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